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L E O N 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
-del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caJa linea de 
inserción. 

SECCION BE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio gue han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Agosto último 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Mur ía s de Paredes 
Ponferrada 
E i a ñ o . . 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Vil lafranca del B i e r z o . 

TOTAL. 

Precio med i»gene ra l 19 3 

GRANOS. 

B e c l i l i l r o . 

Trigo. 

Pts. Cs. 

25 • 
18 76 
22 94 
17 79 
18 50 
15 41 
19 50 
18 
18 22 
16 22 

190 34 

Cebilt. 

Pts. Cs. 

16 
14 72 
17 25 
11 15 
13 » 

9 96 
13 » 
11 75; 
10 07 

9 01 

125 91 

12 59 

Cal'». 

Pts. Cs. 

18 
14 99 
17 25 
11 80 
13 50 
10 06 
12 50 
11 75 
14 94 
10 81 

13o 60 

13 56 

Uait. 

Pts. Cs. 

LEQDMBEES. 

K m g r a m o 

Oimim 

Pts. Cs Pts. Cs 

6 17 

54 

6 01 

CALDOS. 

L i t r o . 

13 05 

61 . 6 6 1 30 > 35 

3 56 

IgaanlieDlt 

Pts. Cs. 

Tata, 

Pts. Cs. 

77 

75 

8 7 

1 2 
1 10 
1 
1 40 
1 
1 

80 

09 

10 41 

Caríitro. 

Pts.Cs. 

1 02 

80 

8 71 

Tocino 

Pts. Cs. 

Di trigo 

Pts. Cs. 

1 70 
1 75 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
2 

50 

17 95 

1 04 . 9 6 1 79 » 06 

KiUgramo. 

58 

[le cebada. 

Pts. Cs. 

» 4 
» 4 
» 5 
» 4 
> 4 
» 7 
• 8 
» 4 
v 5 
» 8 

, 53 

0b 

RESÚMEN. 

Udáximo. . 
iMíoimo. . 

C E B A D A . . . ) " ? ^ 0 " 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

25 » 
15 41 
17 25 

9 01 

LOCALIDADES. 

Astorga 
Ponferrada 
L a Vec i l l a 
Villafranca 

León 10 de Setiembre de 1891.—El Oficial encargado, JUAN A. PARRA.—V." B."—El Gobernador, NOVILLO 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofuerle. 

E n los d ías 22, 23 y 24 del cor
riente mes t endrá lugar la recauda
ción del primer trimestre de con 
t r ibuc ión territorial é industrial del 
actual a ñ o e c o n ó m i c o , asi como 
t a m b i é n de los atrasos por dichos 
conceptos, consumos y munic ipa 
les, cuya recaudac ión se verificará 
en la Secretaria de este A y u n t a -
mieuto, desde las nueve de la ma

ñ a n a i doce y de dos á cinco do la | 
tarde de los dias expresados. 

Castrofuerte 17 de Setiembre de . 
1891.—El Alca lde , Leoncio G o u - i 
zolez. | 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba , se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento , dotada 

| con el sueldo anual de 450 pesetas 1 
1 pagadas de los fondos del municipio j 
| y por trimestres vencidos. Los as- í 
I pirantes i dicha plaza p resen ta rán [ 
! sus solicitudes, oocumentadas con 

arreglo á l a l ey , en esta Alcaldía 
durante el plazo de 15 dias, pasados 
los que, se p rocederá por la corpo
ración ú verificar el nombramiento. 

Castrofuerte S e t i e m b r e 15 de-
1 8 9 1 .—E l Alca lde , Leoncio Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de A hilanza. 

el local acostumbrado la recauda
ción y cobranza del primer tr imes
tre de la con t r i buc ión territorial é 
industrial del corriente a ñ o , advir
tiendo á los contribuyentes que pa
sados los plazos de ins t rucc ión i n 
curren en los recargos consiguien
tes. 

L a Vega de Almanza á 1U de Se
tiembre de 1801.—El Alcalde, Q u ¡ -
r ino González . 

Los dios 27 y 28 del corriente mes ¡ = = 
desdo las ocho de l a m a ñ a n a á las ; Se halla terminado y expuesto al 
cuatro de la tarde, t endrá lugar en públ ico por té rmino de S dias el re-



i 

SIS 

partimiento de consumos y sal para 
•=! año (le 1891 i 18S2, A fin de que 
los contr ibi i jentesque se crean per
judicados ec sus cuotas puedan ha 
cer las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

L a Vega de Almanza á 16 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde, Q u i -
rino González. 

personal. Suplicando á las autorida
des y Guardia c i v i l que de ser habi
do lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía . 

Car.racedelo 6 de Setiembre de 
1891.—El Alcalde , Vicente Barra. 

A Icaldia conHilvcional de 
Quintana del Castillo. 

Habiendo sido desaprobada la s u 
basta do arriendo á venta libre de 
las especies vino y aguardiente de 
este Ayuntamiento para el presente 
ejercicio, por el Sr . Administrador 
de Contribuciones, por haber fijado ! 
tipo fljo al g r a v a m e n s o b r e el 
aguardiente, se anuncia otra subas
ta para el dia 29 del actual , en el l o 
ca l de la casa consistorial, hora de 
las doce A las dos de la tarde, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas y condicio
nes estipuladas en el pliego ante
rior y sus reformas, que, desde el 
dia de hoy so halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

La subasta se ha de verificur por 
pujas á la llana, y para turnar par
te en olla , bas ta rá que la fianza sea 
personnly A satisfacción del A y u n 
tamiento. 

Quintana del Castillo i 17 de S e 
tiembre de 1991.—Eesteban Pérez . 

AlcahUa- constitucional de 
Folgoso. 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á el aiio de 1889 ¡i 90, se 
hallan al público en la Secretaria 
por t é rmino de 15 d ías , para que 
todos los que quieran verlas y cen 
surarlas lo puedan verificar en el 
plazo arriba indicado. 

Folgoso 4 de Setiembre de 1891. 
— E l Alcalde, Pedro Ar ias . 

A l c d i i í constilucional de 
Cas l roca l lm. 

Se anuncia por segunda vez la 
plaza vacante de Médico de benefi
cencia de este Ayuntamiento , para 
la asistencia facultat iva de 50 fami
lias pobres, con la dotac ión anual 
de 1.000 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. 

Además el agraciado, puede con 
tratar con los vecinos del distr i to, , 
cuyo número aproximado es de 500, 
y el pueblo que á mayor distancia 
e s t á del de la capital , es de 5 k i l ó 
metros. 

Los aspirantes han de ser l i c e n 
ciados eu medicina y ciruj ía , y han 
de llevar de p rác t i ca de 8 d 10 a ñ o s . 
, E l contrato será por 4 a ñ o s y con 

arreglo á lo prevenido en el R e g l a 
mento de 14 de Junio ú l t i m o . 

Los interesados p re sen t a r án sus 
solicitudes en la Sec re t a r í a m u n i c i 
pal , dentro del t é r m i n o do 30 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasado dicho t é r m i n o se 
p rovee rá . 

Castrocalbon 8 de Setiembre de 
1891.—El Alcalde, Manue l Mar t í 
nez.—P. S. O. , el Secretar io, F a 
cundo H e r n á n d e z . 

Alcaldía constilucional de 
Quintana y Congosto. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este m u 
nicipio para el presente año e c o n ó 
mico, se halla expuesto al público 
por t é rmino de 8 dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento , para 
que los contribuyentes entablen las 
r e c l a m a c i o n e s de agravios que 
crean convenientes, pues trascur
ridos que sean dichos 8 dias no se
rán oidos. 

Quintana y Cons-osto 10 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde, F e l i 
pe Cas t año . 

Alcaldía constUucio7ial de 
Carmcedelo. 

S e g ú n me manifiesta D. José S o -
rribas Garcia , vecino del pueblo de 
Vil lamart in en esto Ayuntamiento , 
desaparec ió de su casa su hijo S a n 
tiago Sorribas Mar t ínez el dia 4 del 
corriente, á eso de las 10 de su ma
ñ a n a , natural del mismo pueblo, de 
20 años de edad, cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: 

Estatura sobre un metro 480 m i 
l íme t ros , cara redonda, nariz afi la
da, ojos negros, pelo ídem color mo
reno; viste panta lón de tola de r a 
yas oscuro, blusa azul , boina color 
café y calza borceguíes gruesos en 
buco uso: l leva a d e m á s uu pan ta lón 
y chaqueta de paño pardo do sayal . 

Va indocumentado, s i n cédu la 

Alcaldía constitucional d£ 
Yillabraz. 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento 
con la dotación de 100 pesetasanua-
les para la asistencia do ocho fami
lias pobres y d e m á s asuntos do la 
profesión. 

Los aspirantes licenciados en me
dicina y c i r u g í a , ó Médicos c i ru ja 
nos p re sen t a r án las solicitudes en 
esta Alcaldía en t é r m i n o de ocho 
dias á contar desde l a inserc ión de 
é s t e . 

Villabraz y Setiembre 7 de 1891. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
6ototlela Vega. 

So halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho dias el proyecto de 
repartimiento de consumos, cerea
les y sal para 1891-92, y durante 
aquel plazo pueden los cont r ibu
yentes que se consideren agravia
dos formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Soto de la Vega á 2 de Setiembre 
de 1891.—El A l c a l d e , Francisco 
Gordon. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l . 

Terminado e l repartimiento de 
consumos para el a ñ o económico de 
1891 á 92, se halla expuesto a l p ú b l i 
co en la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de 8 dias, lo 
que se hace público por medio del 
presente anuncio. 

Los contribuyentes por dicho con 
cepto pueden presentar las reclama
ciones que crean convenirles dentro 
de dicho tiirmino pasado el cual no 
se r án oidas. 

Pá ramo del S i l 7 de Setiembre de 

1891.—El Alca lde , Juan Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
L a P o l a de Gordon. 

De la feria de N t r a . Sra . que se 
celebra el dia 8 del corriente eu el 
Puerto de Sumiedo, se ex t r av ió una 
yegua de 3 á 4 años de edad, 6 cuar
tas y media de alzada, pelo cardino, 
tiene pecas blancas en el bebedero 
y la n a c i ó n , herrada de los cuatro 
pies y es de la propiedad de Cons
tantino Alvarez y A lva rez , de Geras 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que la persona en po
der de quien se encuentre se s i rva 
ponerlo en conocimiento de esta A l 
caldía . 

L a Pola de Gordon Setiembre 11 
do 1891.—El Alcalde , Antonio Gon
zález . 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de Vega do 
Valcarce. 
Hago saber: que hal lándose v a 

cante la plaza de Médico municipal 
de este distrito para la asistencia 
de 220 familias pobres, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, pa 
gadas de los fondos municipales de 
este distrito por trimestres venc i 
dos, la Junta munic ipa l del mismo 
de conformidad á lo que dispone el 
art. 11 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 14 de Junio 
próximo pasado, en sesión del dia 6 
de los corrientes, acordó la p rov i 
sión de dicha plaza por t é r m i n o de 
cuatro años , á fin de que los aspi
rantes á la misma, presenten las sor 
licitudes documentadas en la Se 
cretaria do Ayuntamiento en el t é r 
mino de 30 dias, desde el en que 
tenga lugar la inserc ión del pre
sente auuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo reunir el 
agraciado y obligarse á las circuns
tancias y condiciones siguientes.. 

Sor licenciado en Medicina y C i 
r u g í a , acreditar h a b e í d e s e m p e ñ a 
do plaza de beneficencia municipal 
en propiedad, sin nota desfavorable, 
por el espacio de cuatro años y ocho 
de p rác t i ca en el ejercicio de su 
profesión, tener su residencia fija 
ea este pueblo de Vega de Valcarce, 
ser mayor do 25 a ñ o s , acreditar 
buena conducta moral y pol í t ica y 
prestar gratuitamente los servicios 
y deberes, que impone el citado R e 
glamento, y en particular los que 
prescribe el art. 2.° del mismo, que
dando en libertad para hacer las 
igualas ó avenencias con los v e c i 
nos no declarados pobres. 

Vega de Valcarce 10 de Se t iem
bre de 1891.—Inocencio Tejeiro. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

E n causa cr iminal que en este 
Juzgado se s igue de oficio en a v e 
r iguac ión del autor ó autores del 
delito de robo de carnes saladas y 
chorizos de cerdo, de la casa de M a 
nuel Barrio G u t i é r r e z , vecino de 
Vegacervera, en la noche del día 16 
de Agosto ú l t i m o , por el señor don 
Juan Bautista R i p o l l , Juez de i n s 
t rucc ión de este partido, se d ic tó 
providencia con esta fecha, man
dando se cite y emplace á Pedro 
Alonso Gómez, de 54 años de edad, 
de oficio pordiosero, residente en l a 
ciudad de León, y cuyo actual pa
radero se ignora , para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias siguientes 

al de la inse rc ión de esta cédu l a en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madr id , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, con 
objeto de prestar declaraciou en d i 
cha causa, apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya luga r . 

L a Veoi l la Setiembre 13 de 1891. 
— E l actuario, J u l i á n Mateo R o d r í 
guez . 

ANDNOIOS OFICIALEs! 

Requisitoria, 

D . Antol in Ramos H e r n á n d e z , p r i 
mer Teniente del Cuadro de R e 
clutamiento de Astorga n ú m e r o 
55 y Juez instructor de expedien
tes militares del mismo. 
H a g o saber: que hah iéndoso a u 

sentado del pueblo de su naturale
za , s in que haya comparecido en es
ta plaza á la concen t rac ión y destino 
á Cuerpo al ser llamado por la auto
ridad competente, e l recluta de esta 
Zona mil i tar Juan González López , 
natural de Sésamo, Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda, de l a p ro 
vincia de León, de oficio jornalero, 
de 19 a ñ o s de edad, su estado solte
ro, estatura un metro y 652 mi l í 
metros, sus señas pelo c a s t a ñ o , ce 
jas a l pelo, ojos í d e m , nariz r e g u 
lar, b a r b a n inguna b o c a regular , 
color bueno, su frente espaciosa, su 
aire marcial y su p roducc ión bue
na; s e ñ a s particulares n inguna . A 
quien de orden del E x c m o . S r . C a 
p i t án general de este diserito i n s 
truyo expediente por el motivo i n 
dicado. 

Usando de l a jur i sd icc ión que me 
concede e l Código de jus t ic ia m i l i 
tar, por el presente tercer edicto 
l lamo, cito y emplazo á dicho re
c lu ta para que en el t é r m i n o dé 10 
d i a s á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel de infanter ía de 
esta ciudad, bajo apercibimiento de 
ser declarado .rebelde s i no c o m 
parece en el referido plazo, s i g u i é n 
dolo el perjuicio que haya lugar . 

A la vez , en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y ¡1 los agentes 
de justicia judicial , para que prac
tiquen activas diligencias para su 
busca, y caso de ser habido remitan 
en calidad de preso con las s egu r i 
dades convenientes a l aludido cuar 
te l y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado .en providencia de 
este dia. 

Y para que la presente requisi to
r i a tenga l a debida publicidad, i n 
sé r t e se en la Gaceta, de M a d r i d y en 
e l BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León . 

Astorga 31 de Agosto de 1891.— 
E l Juez instructor, An to l i n Ramos. 

IÑTOCIÓŜ ARTICULAKEÍ. 
A instancia de siís d u e ñ o s se v e n 

de un monto y tierras, en un peda
zo que hace 91.703 á reas poco m á s 
menos, sito en t é r m i n o de C a l a m i 
nas. L a persona que se interese en 
su compra puede entenderse con 
Francisco Triaua Nava r ro , vecino 
de Vil lahornate , en el t é r m i n o de 
30 dias. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 


